
ANEXO I

SOLICITUD DEL/LA INTERESADO/A

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La  Administración  Pública  verificará la  identidad  de  los  interesados  en  el
procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos
o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  las  Administraciones
Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley
39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones,
interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra
persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en
el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección
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Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada,  de  fecha  __________,  en  relación  con  la
contratación  de
____________________________________________________mediante el sistema
de concurso (valoración de méritos) conforme a las bases que se publican en la sede
electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Ser  español,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  normativa  vigente  sobre
acceso a determinados sectores de la Función Pública de nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea, así como en otros supuestos
legalmente establecidos.

 Tener  cumplidos  dieciocho  años  en  la  fecha  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  instancias  o,  en  su  caso,  cumplir  los  requisitos  de  edad
establecidos  legalmente  para  el  ingreso  en  el  correspondiente  Cuerpo  o
Escala.

 Poseer la capacidad necesaria para el  desempeño de las correspondientes
funciones.

 Estar  en posesión del  Título exigible,  o  en condiciones de obtenerlo,  en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte
en las pruebas selectivas. 

 No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones
públicas, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier Administración Pública.

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 55 y siguientes del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el
proceso de selección de personal referenciado.

Responsable Ayuntamiento de Iznate

Finalidad
Principal

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el
ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán al Ayuntamiento de Iznate. No hay previsión
de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional

Información
Adicional

Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos en la siguiente url www.sede.malaga.es/iznate

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En _________________, a __________ de __________ de 20__.

El/la solicitante,

 Fdo.: _________________

A/A SR. ALCALDE-PRESIDENTE DE IZNATE
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

beab2e1b31c198281b70050f9d2b4eeedbe03df9

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/iznate

Hash del documento: ee984115f855eec42b40166c3e5be665963c3c3080ae24fa4830744008cd5ec0eb9657bf8daeb9cc23cb4

4eb6df7dd9785db0475cfa44755642d8794c2dd038f

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290629_2024_000000000000000000000020850650

Órgano: L01290629

Fecha de captura: 21/05/2024 08:16:34

Origen: Administración

Estado elaboración: Otros

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: beab2e1b31c198281b70050f9d2b4eeedbe03df9

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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